
   

 

   
 

 PROCESO DE PREINSCRIPCIONES 
CICLO ESCOLAR 2022-2023 

 
 
¿Cuándo son las preinscripciones? 
 
Del 1 al 16 de febrero de 2022; único proceso de preinscripción para el Ciclo Escolar 2022-2023 
 
¿Quiénes participan en el proceso de preinscripciones para el ciclo 2022-2023? 
 
ÚNICAMENTE, los aspirantes a segundo o tercer grado de preescolar; primer grado de primaria y primer 
grado de secundaria. 
 
¿Dónde puedo realizar la preinscripción? 
 
Vía internet en la página www.usebeq.edu.mx/said cualquier día del 1 al 16 de febrero de 2022 en cualquier 
horario  
 
¿Habrá módulos de atención? 
 
En esta ocasión, NO SE ESTABLECERÁN MÓDULOS DE ATENCIÓN, todo el proceso se llevará a cabo 
en línea. 
 
Se pondrá a disposición de los padres de familia los Canales de Atención del 1 al 16 de febrero de 2022 
(excepto el lunes 7) en horario de 8:30 a 14:00 hrs.: 
 
Mesa de ayuda: www.usebeq.edu.mx/said 
WhatsApp: 44-27-57-33-77 
Call Center: 44-22-38-60-88 
 
¿Con qué documentos debo contar? 
 
En caso de ser nuevo ingreso deberá tener a la mano: 

● Dirección de correo electrónico válido (se utilizará como medio de contacto). 
● Clave y ubicación del centro de trabajo de la escuela que solicita. 
● CURP del estudiante y en caso de tener hermana o hermano en la escuela que solicita, CURP de 

la hermana (o). 
● Número de contrato de agua de la CEA o de la JAPAM. 

 
Los aspirantes que ya están en una escuela de USEBEQ solo requieren contar con el CURP. 
 
¿Qué hago si no acepta el CURP? 
 
Es necesario verificar que el formato cuente con los 18 dígitos y sea una coincidencia exacta con el CURP 
registrado en la escuela actual, puede verificar el dato consultando una boleta oficial. En caso de continuar 
el error, debe solicitar apoyo a la mesa de ayuda. 
 
¿Qué hago si no cuento con el recibo de la CEA? 
 
Deberá de solicitar apoyo a la mesa de ayuda. 
 
 
¿Dónde puedo consultar listados de escuelas, dirección y claves? 

http://www.usebeq.edu.mx/said


   

 

   
 

Puede ingresar al link https://bit.ly/31MpRFA en donde tendrá lo opción de filtrar por nivel educativo, 

municipio y localidad. 
 
¿El proceso se hará por orden alfabético?  
No, la hora o la fecha en que se realice el registro o la validación del 1 al 16 de febrero, no implica alguna 
ventaja para los aspirantes. Es importante que considere que los lugares para estudiantes de USEBEQ 
que ingresan a primaria o secundaria son pre asignados, los padres de familia pueden ingresar en 
cualquier horario.  
 
¿Cómo funciona la pre asignación? 
 
Se considera solo para los aspirantes a los niveles de Primaria y Secundaria que se encuentran registrados 
en el ciclo 2021-2022 en una escuela de USEBEQ, se realiza con base en la capacidad por escuela y 
escuela de egreso, lo que permitirá al padre de familia la asignación más cercana. 
 
¿Cuál es el beneficio de elegir la pre asignación? 
 
La aceptación de la escuela pre asignada asegura el lugar del aspirante, únicamente se deberá estar al 
pendiente de las fechas de la formalización de la inscripción con la escuela. 
 
¿Qué ocurre si la escuela pre asignada no es la que quiero? 
 
Tiene la opción de RECHAZAR y seleccionar dos escuelas, deberá considerar que solo una de ellas puede 
ser de Alta Demanda, adicionalmente deberá seleccionar una del listado de escuelas con disponibilidad 
para participar en una segunda fase de asignación. 
 
Nota: El lugar rechazado se asignará a otro aspirante. 
 
¿Cuáles son los criterios para la segunda fase de asignación? 
 
En todos los casos la asignación dependerá de la disponibilidad de lugares en las escuelas seleccionadas, 
adicionalmente se considera la justificación de sus opciones, contar con un hermano en la institución, 
presentar barreras para el aprendizaje y domicilio. 
 
En el caso de secundaria si alguna de las opciones seleccionadas es de Alta Demanda (SAID) se tomará 
en cuenta la comunicación continua con la escuela como criterio de asignación. 
 
¿Los estudiantes que ingresan a secundaria deberán presentar evaluación de asignación? 
 
No, si alguna de las opciones seleccionadas es de Alta Demanda (SAID) se tomará en cuenta la 
comunicación continua con la escuela como criterio de asignación. 
 
¿Cuáles son los niveles de comunicación con la escuela? 

Sostenida El estudiante se encuentra en comunicación permanente con el docente. 

Intermitente En ocasiones se contacta con el docente pero no es permanente. 

Nula No se ha logrado un contacto con el estudiante o su madre, padre o tutor. 

 
 
¿Qué puedo hacer si los datos del aspirante o domicilio son incorrectos? 
 

https://bit.ly/31MpRFA


   

 

   
 

Si la pre asignación le favorece podrá aceptarla y posteriormente solicitar la corrección, si no le favorece 
y es motivo de rechazo, al seleccionar la escuela deseada le permitirá actualizar los datos registrados una 
vez seleccionado el motivo de rechazo. 
 
¿Qué pasa si el aspirante no quedó en la misma escuela que la hermana o hermano? 
 
Acudir a la mesa de ayuda a través de la página de internet http://www.usebeq.edu.mx/said 
 
¿Cuándo se publican los resultados de la segunda asignación? 
 
Del 23 al 27 de mayo en la página de internet http://www.usebeq.edu.mx/said, es de vital importancia 
realizar la validación, los lugares que no sean validados se pondrán a disposición. 
 
¿Cuándo debo presentarme en la escuela? 
 
Dependiendo de las condiciones sanitarias deberá formalizar su inscripción del 23 al 27 de mayo 
contactando a la escuela asignada a través del correo publicado en su ficha de validación. Se sugiere estar 
pendiente de los avisos que emita la USEBEQ. 
 
¿Qué ocurre si no realizo la preinscripción o la validación? 
 
Los aspirantes que no participen en el proceso serán atendidos en el periodo extraordinario de 
inscripciones, a través de las escuelas de acuerdo a la disponibilidad existente. 
 
¿Qué pasa si no imprimí la hoja de validación? 
 
Existe la opción para reimpresión ingresando el CURP en la página http://www.usebeq.edu.mx/said  
 
¿Cómo puedo hacer una vinculación de hermanos con apellidos diferentes? 
 
Acudir a la mesa de ayuda a través de la página de internet http://www.usebeq.edu.mx/said 
 
¿Qué pasa si mi hijo reprobó? 
 
No participan en el proceso de preinscripciones los estudiantes repetidores. Se sugiere realizar 
acercamiento con la Dirección de la escuela para obtener mayor información. 
 
¿Cómo se hace el registro para aspirantes de otros estados/ egresados de escuelas privadas/ 
educación no escolarizada (CONAFE)? 
 
Los aspirantes que no egresan de una escuela  de USEBEQ deberán registrarse en el módulo 
correspondiente a través de la página http://www.usebeq.edu.mx/said 
 
¿Se atenderán grados intermedios (2°-6° primaria o 2°-3° secundaria)? 
 
No, únicamente. los aspirantes a segundo o tercer grado de preescolar; primer grado de primaria y primer 
grado de secundaria. 
 
¿Qué significa que una escuela sea CONTRATURNO? 
 
En los casos en que debido a la demande existente la escuela requiera atender en horario vespertino sin 
contar con el turno de manera oficial, en la ficha se indicará a la madre, padre de familia o tutor la posibilidad 
de que le sea asignado en CONTRATURNO. 

http://www.usebeq.edu.mx/said
http://www.usebeq.edu.mx/said
http://www.usebeq.edu.mx/said
http://www.usebeq.edu.mx/said
http://www.usebeq.edu.mx/said


   

 

   
 

 
¿Qué edad corresponde a los grados iniciales en los niveles de educación básica? 
 
Nota: Para Preescolar en Querétaro la edad para registrarse a través de la página a 
http://www.usebeq.edu.mx/said es de 4 años cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo 
escolar para segundo grado y 5 años cumplidos al 31 de diciembre para tercer año.   
 
Los padres que busquen el primer grado de preescolar deberán contactar a las escuelas que brinden el 
servicio educativo en dicho grado al inicio de ciclo escolar. 
 
De acuerdo con la norma técnica a nivel federal: 
 

PREESCOLAR 
Contar con cuatro años cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo 
escolar como edad mínima para segundo año de Preescolar. No habrá dispensa 
de edad. 

PRIMARIA 
Contar con seis años cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo 
escolar como edad mínima. No habrá dispensa de edad. 

SECUNDARIA Menores de 15 años. 
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